LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
D E C L A R A:

PRIMERO: De interés educativo del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, la 2da edición del Congreso Internacional de Educación Física, Deportes, Discapacidad y Neurociencias (CIEF20), a desarrollarse bajo la modalidad On-line, los días 08, 09, 10 y 11 del mes de septiembre del año 2021.
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente.












F U N D A M E N T O S
Sra. Presidenta:
Por medio de la presente iniciativa se persigue Declarar de Interés Educativo de esta Honorable Cámara, la 2da edición del Congreso Internacional de Educación Física, Discapacidad, Deportes y Neurociencias (CIEF20), el cual se desarrollará los días 08, 09, 10 y 11 del mes de septiembre del corriente año, bajo la modalidad Online. 
Como antecedente que sustenta el proyecto que traigo a colación podemos mencionar que la 1er edición del Congreso ya ha sido proclamada de Interés de este Honorable Cuerpo (Expediente N° 13.724).
Tal como en el año anterior, en esta oportunidad el referido Congreso se transmitirá nuevamente utilizando las plataformas digitales ofrecidas por esta era tecnológica y será canalizado al público general por canales de YouTube. En el 2020 el evento tuvo más de setenta mil (70.000) visualizaciones de 21 países, lo que lo convierte en un evento de gran envergadura que sale desde Entre Ríos hacia todo el mundo. 
La organización está a cargo del ISCAE (Instituto Superior del Club Atlético Estudiantes) desde donde será transmitido y del COPEFER (Colegio de Profesionales de Educación Física de Entre Ríos). La conducción del mismo se llevará a cabo por el Profesor Fabricio Martínez. 
Es menester asimismo reconocer el apoyo y aval al encuentro que brindan prestigiosas Universidades y Organismos como UFRO (Universidad de la Frontera de Chile), UAP (Universidad Adventista del Plata), DEF (Dirección de Educación Física de Entre Ríos), Secretaría de Deportes de Santa Fe, Secretaría de Deportes de Entre Ríos, ANCPYLEF México (Asociación Nacional Cívica de Profesores y Licenciados en Educación Física), CONADEFYD-BOL (Consejo Nacional de Educación Física y Deportes de Bolivia), el CGE (Consejo General de Educación) y el Gobierno de Entre Ríos a través Secretaría de Modernización de la Provincia de Entre Ríos. 
En lo que respecta al contenido propiamente dicho el Congreso ofrece una grilla de ponentes de vasta trayectoria y conocimientos. Expondrán campeones del mundo, entrenadores olímpicos reconocidos, prestigiosos académicos de sendas Universidades, Docentes de renombre, ponentes que nos hablarán de diversas partes del mundo como ser España, Costa Rica, Paraguay, Chile, México y Argentina.
Las complejidades de las problemáticas sociales emergentes demandan respuestas y propuestas que involucren nuevas formas de pensar y de actuar en el ámbito de desarrollo profesional, conscientes de eso, es que se propone el encuentro con profesionales altamente capacitados y que están a la vanguardia de lo que se presenta como nuevas formas de enseñar, de aprender, siempre desde un espacio de intercambio reflexión y construcción.
[bookmark: _GoBack]Entiendo, Honorable Cámara, que es fundamental dar apoyo, fomentar y reconocer desde nuestro espacio la realización de actividades como la traída a colación a través del presente proyecto. El deporte juega un rol central en la cotidianeidad de la persona, indispensable para el desarrollo saludable del ser humano a lo largo de su vida, máxime en estos momentos que seguimos transitando una pandemia que nos arroja y nos lleva lentamente al sedentarismo, algo tan perjudicial para la vida humana. Es en este sentido que nuestra Constitución Provincial, en su artículo 27, da un lineamiento a seguir y obliga al Estado a promover la actividad deportiva para la formación integral de la persona.
Considero H. Cuerpo, que en los tiempos que se avecinan y pensando en las consecuencias de haber transitado la actual pandemia (luego de la quietud y el confinamiento), la actuación del Profesor de Educación Física pasará a contar con un mayor protagonismo que el que actualmente se le reconoce, en aras de garantizar la salud en todos sus sentidos de nuestros jóvenes y el futuro de nuestra región.  
Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
